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TÍTULO IV - PRINCIPIOS BÁSICOS DEL EJERCICIO DE LA PROCURA 

Artículo 99. Funciones de la Procura.  

1. La Procura es una profesión libre, independiente y colegiada, que tiene como misión la representación técnica de 
quienes sean parte en cualquier clase de procedimiento.  

2. Es también cometido de la Procura desempeñar cuantas funciones y competencias le atribuyan las leyes 
sectoriales, procesales y orgánicas, en orden a la mejor Administración de Justicia, a la correcta sustanciación de los 
procesos, y a la eficaz ejecución de las sentencias, y demás resoluciones que dicten los órganos jurisdiccionales.  

3. A través del ejercicio de la profesión, la Procura colabora con los órganos jurisdiccionales en la consecución de una 
justicia más ágil y eficaz.  

Artículo 100. Retribución.  

Los procuradores percibirán los derechos que correspondan por su ejercicio profesional, con arreglo a las disposiciones 
arancelarias vigentes.  

La Junta de Gobierno podrá exigir a sus colegiados que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, 
incluso con exhibición de las facturas de suplidos y derechos y su reflejo contable.  

Artículo 101. Incompatibilidades. Prohibiciones. Causas abstención.  

1. El ejercicio de la profesión de procurador de los tribunales, es incompatible con:  

a) El ejercicio simultáneo de la profesión de abogado, en los términos precisados en el art. 23 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.  

b) Con el desempeño de cargos, funciones o empleos públicos en la Administración de Justicia   

c) Con el ejercicio simultáneo de las funciones propias de oficial habilitado para otro procurador, en la misma o en 
diferente demarcación territorial.  

d) Con cualquier empleo remunerado en el Colegio de Procuradores y/o Abogados.  

2. En los supuestos de ejercicio simultáneo con otras profesiones o actividades compatibles, se respetará el principio de 
inmediación y asistencia a juzgados y tribunales en horas de audiencia.  

Artículo 102. Libertad de aceptación y renuncia.  

Los procuradores tendrán plena libertad para aceptar o rechazar la representación procesal en un asunto determinado, 
con la única excepción de la obligación de aceptar las designaciones colegiales para la prestación del servicio de 
representación jurídica gratuita y turno de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto. El procurador también 
podrá renunciar, en cualquier fase del procedimiento, a la representación aceptada, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes procesales.  

Artículo 103. Firma al sólo efecto de representación.  

Cuando el procurador estime necesario salvar su responsabilidad, en atención a los términos utilizados por el letrado 
director de un procedimiento, en el documento firmado por éste, podrá anteponer a su firma la expresión «al sólo efecto 
de representación».   

Artículo 104. Secreto profesional.  

Es obligación del procurador guardar secreto sobre cuantos hechos, documentos y situaciones relacionadas con las 
partes intervinientes en el proceso, hubiese tenido conocimiento por razón del ejercicio de su profesión o de su cargo 
colegial. Igualmente obliga a los procuradores asociados y al procurador colaborador de otro compañero.  

Artículo 105. Comunicaciones comerciales.  

El Código Deontológico podrá contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir al procurador ajustar su conducta, en 
materia de comunicaciones comerciales, a la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, y a la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la profesión, 
así como, en su caso, el secreto profesional.   

Artículo 106. Sujeción a la legislación de defensa de la competencia.  

Los acuerdos, decisiones o recomendaciones del Colegio, deberán observar los límites de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de Defensa de la Competencia.  

Artículo 107. Cese en la representación.  

El procurador que cese en la representación, estará obligado a devolver a su cliente la documentación que obre en su 
poder, así como a facilitar al nuevo procurador, cuanta información le sea necesaria para continuar en el eficaz ejercicio 
de la representación procesal del poderdante.  

Artículo 108. Sustitución.  

Para la sustitución del procurador, bastará con la simple aceptación del sustituto, manifestada en la asistencia a los actos 
de juicio, actos de comunicación, comparecencias, y demás actuaciones profesionales, no siendo necesario que el 
sustituto se encuentre facultado en el apoderamiento del sustituido, ni que el sustituido acredite la necesidad de la 
sustitución.  

Artículo 109. Libertad de elección y límites de las formas de ejercicio.  

Los procuradores podrán ejercer su profesión individual o conjuntamente con otros profesionales de la procura, o de 
distinta profesión, todo ello en atención a lo previsto por el artículo 25 del presente Estatuto y además a la nueva redacción 
de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de las Sociedades Profesionales, modificadas por la Ley 15/2021 , de 23 de octubre.  

Artículo 110. Del ejercicio profesional personal.  

El ejercicio individual de la profesión de procurador, deberá ser personal, sin perjuicio de la sustitución entre 
procuradores, así como de la facultad de emplear Oficiales Habilitados, quienes podrán sustituirles en sus actuaciones, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

Artículo 111. Ejercicio profesional societario.  

Tanto en el supuesto de ejercicio individual, como de ejercicio conjunto, se podrá actuar en forma societaria. El ejercicio 
profesional en forma societaria, habrá de regirse por lo dispuesto en las leyes, así como en este Estatuto.  
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